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ACTA DE INICIO DEL CONTRATO DE SEGUROS  N° 064 - 2026 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA.  

 

CONTRATANTE:      PERSONERÍA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA). 

 

CONTRATISTA:       ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  

                         NIT: 860524654-6  
  Apoderado: HÉCTOR FERNANDO CORTES SAAVEDRA 

 
OBJETO:  SELECCIONAR  UNA   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS   LEGALMENTE 

CONSTITUIDA EN COLOMBIA, QUE OFREZCA A LA PERSONERÍA 

MUNICIPAL  DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA,  LAS  PÓLIZAS  DE  
SEGUROS  QUE RESULTEN INDISPENSABLES PARA UNA ADECUADA  

PROTECCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES, E INTERESES PATRIMONIALES. 
 

VALOR: DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($16.999.765). 

 
PLAZO:              DIEZ (10) MESES 

 
FECHA:             FEBRERO 27 DE 2026. 

 

GARANTÍAS:   NO APLICA 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: No. 2026000077  (16  de febrero de 2026).  

REGISTRO PRESUPUESTAL:             No. 2026000088 (27 de Febrero de 2026). 
 

1. CONSIDERANDO: 
 

Entre los suscritos JOSE ALONSO CUENCA GOMEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 11.225.396 expedida en Girardot (Cundinamarca), quien para efectos del presente 

Contrato, obra en calidad de Personero Municipal de Girardot (Cundinamarca), y por consiguiente 

Representante Legal de la Personería Municipal, debidamente posesionado según Acta No. 08 del 11 de 
Enero de Dos mil Veinticuatro (2024), ante el Concejo Municipal de Girardot debidamente facultado para 

celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 80 de 1993, quien en adelante 
se denominará LA PERSONERÍA por una parte; y por la otra : HÉCTOR FERNANDO CORTES 

SAAVEDRA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.049.609.978, en calidad de Apoderado de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, NIT: 860524654-6, y en 

adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO DE 

SEGURO, cuyo objeto  corresponde a: SELECCIONAR  UNA   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS   
LEGALMENTE CONSTITUIDA EN COLOMBIA, QUE OFREZCA A LA PERSONERIA MUNICIPAL  DE 
GIRARDOT - CUNDINAMARCA,  LAS  PÓLIZAS  DE  SEGUROS  QUE RESULTEN INDISPENSABLES 
PARA UNA ADECUADA  PROTECCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES, E INTERESES 
PATRIMONIALES, Por valor de un DIECISÉIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($16.999.765) y un plazo de DIEZ 
(10) MESES, contados a partir del acta de inicio y el cumplimiento de requisitos para su ejecución. 

 
Que el certificado de Registro presupuestal No. 2026000088 Expedido el 27 de febrero de 2026 y los 

trámites de CONTRATACION DE MINIMA CUANTÍA se cumplieron a cabalidad. 
 

Que  se  realizaron   los  correspondientes  estudios y documentos previos con  antelación  a  la 

CONTRATACION DE MINIMA CUANTÍA, tal y como consta en la página del SECOP II. 
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Que el procedimiento de selección del contratista se ajustó a lo definido a la fecha de manera legal a 
través de las normas que rigen la CONTRATACION DE MINIMA CUANTÍA. 

 
Que de acuerdo con los estudios previos aprobados y la propuesta de servicios aprobada, se definió como 

plazo de  DIEZ (10) MESES, contados a partir de que se suscriba el acta de inicio entre el contratista 
y el supervisor. 
 

2. ACUERDAN: 
 

Fijar como fecha de inicio del CONTRATO DE SEGUROS N° 054-2026 cuyo objeto es: 
SELECCIONAR  UNA   COMPAÑÍA   DE   SEGUROS   LEGALMENTE CONSTITUIDA EN 
COLOMBIA, QUE OFREZCA A LA PERSONERIA MUNICIPAL  DE GIRARDOT - 
CUNDINAMARCA,  LAS  PÓLIZAS  DE  SEGUROS  QUE RESULTEN INDISPENSABLES PARA 
UNA ADECUADA  PROTECCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES, E INTERESES PATRIMONIALES. 

La fecha de inicio es a partir del 27 de febrero de 2026. 
 

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron.  

 
La Personería,  

 
Original Firmado 

 
 

JOSE ALONSO CUENCA GOMEZ  
Personero Municipal de Girardot  

 

 

El Contratista, 

 
 

 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
NIT: 860524654-6 

Apoderado: HÉCTOR FERNANDO CORTES SAAVEDRA 

C.C. 1.049.609.978 de Tunja 
 
 
Enterado, Supervisor 

 

Original Firmado 

 

 
Proyecto/ Alejandra Reyes- Contratista 

 
Revisó Manuel Barcenas              

Abogado – Contratista                                            

Alejandra Reyes  
 

secretario General   


